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Asunción, 09 de septiembre del2024

N.P. N' 1066/2024.

Señor

Rodrigo Nicora, Ministro.
Ministerio de Justicia.

Presente:

Me dirijo a Usted, en el Marco del Expediente Administrativo N" 512712024 caratulado

"Ministerio de Justicia". en relación al Decreto Presidencial N" 229012009 "POR EL CUAL SE

CREA E INTEGRA LA RED DE DERECHOS HUMANOS DEL PODER EJECUTIVO".

Por medio de la presente se remite copia autenticada de la Resolución de Presidencia N'
174512024 "POR LA CUAL SE DESIGNA A LOS FUNCIONARIOS ABOG. CUSTAVO
ADOLFO ROJAS ALFONSO Y ABOG. MARIA ROSSANA ENCINA, EN CARÁCTER DE

REPRESENTANTES TITULAR Y SUPLENTE DEL INDERT PARA INTEGRAR LA RED DE

DERECHOS HUMANOS DEL PODER EJECUTIVO. EN EL MARCO DEL DECRETO

PRESIDENCIAL N' 229012009'.

Hago propicia la ocasión para saludarlo con distinguida consideración.
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RESOLUCToN P. No !1 45/2024
POR I,A CUAT, SE DESIGNA A ¡OS ET'NCTONARIOS ABG.GUSTAVO ADOEFO ROJAS A¡EONSO Y ABG. ¡¡¡NÍA XOSAUEENCINA, EN CARJÁ,CTER DE REEBESENEANTES ti*II.EA YSUPIENEE DEI INDERT PARA INTEGRAR LA RED DEDERECHOS HULÍANOS DEIJ PODER EJECUTIVO, UT¡ EL MARCODEL DECRETO PRESTDENCTAT N' 2290/Og.

vfsTo: EI Expediente Administrativo N.Caratulado: "MINIsTERIo DE JUSTIcIA ---AsUNcIoNDEsrGNAcróN vfA RESILU:TóN DE uN iiiÁssanrÁ*rz rrruLAREN sU cAso LA C2NFTaLÍA1IÓN p¿¡¿ ¡Ivi¿án¿¡ LA REDHUMANOS." ; Y,
CONSIDERANDO: eue, por Nota MJIGM 215/2024, conentrada en el INDERT _en tec¡ra 2g/02/;024, det Minisrerio deJusticiar en rer'ación a1 Decreto pr".lá",,.i"r N" 22gO/og *poR E¿CUAL SE CREA E INTEGRA LA RED OZ jE;;CAOS 

HUMANOS DEL PODEREJECUTTVO'., cuvo obietivo generaf es ra-colrainación y articulaciónde poriticas, pranes y programas provenientes der poder Ejecutivotendientes a mejorar toi m-e"anis*o"- aá- p.on"ción y protección delos derechos humanos;

^.r^__rr- Que, -ar fespecto, señafa que la CoordÍnacj-ón de la Red eselercrda por e1 Minist-erio de Justicia, a través de La DirecciónGeneraL de Derechos Humanos aepenaiente aet Viceministerio deJusticia e inteqrada por representantes de 1as institucionás yorganismos def poder Ejecutivo, u"i 
"o",o 

por representantes deIPoder Judiciat, Ministerio lúb1ico, ¡¡inisierio de Defensa prlbIica,Comisiones de Derechos Humanos de las Cámaras del Congreso yrepresentantes de organismos extra poderi
eue, en consideración a 10 expuesto solicitadesignación de un representante (titular y suplente), o en suLa confirmación de1 representante (titufar y suplente)integrar 1a Red de Derechos Humanos de] poder Ejecutivorepresentación de la ins titución;

. oue, por providencia DCTE OO2/2024 de fecha05/09/2024, de ]a Dj-rectora de Coordinación Técnica oiecuiir.r,Econ. Vannesa orti-2, sugiere La designación de Ios funáionariosAbogados Gustavo AdoIfo Alfonso nol"j y MarÍa Rosana Encina encarácter de representantes titular y iuplánte, respectivamente;
pOR TANTO, en uso de sus atribuciones;

ET, PRESIDENTE DE
INSTIEUTO NACIONAT DE DESARROILO RURAL

RE S UE LVE:

1o.- Designar a 1os funciona¡ios Abg. GUSTAVO ADOEFO
ATFONSO RO,TAS - c.r. N. 1.130.829 y Abs. MARÍA ROSANA
ENCINA - C.f . N' 2.815.224, en carácter de
representantes titular y suplente respectivamente,
del Instítuto Nacional de Desarroffo Rural y de 1aTierra - INDERT, para integrar ]a Red de Derechos

Art.
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POR LA CUAT SE DESIG¡¡A A I.¡OS rt'NCIOI{ARIOS ABG.
GUSIAVO ADOI,E'O ROJAS A¡EONSO Y ABG. MARÍA ROSANA
ENCINA, EN CARIí,CTER DE RET:RESENTA¡ TES TITUI,AR Y
SUPLENIE DEL INDERE PAR,A INTEGRAR !A RED DE
DERECHOS trulG¡,¡os DEL PODER EJECUTIVO, EN ErJ !4ARCO
DEIJ DECRETO PRESIDENCIA¡ N" 2290109.

Asunción, 05 de septiembre de 2024

Humanos de1 Poder Ejecutivo, en el- marco del DecretoPresidencial No 2290/09 "pOR EL CUAL s¿ CREA E
TA,TEGR¿ LA RED DE DERECHOS HT]MANOS DEL PODEREJECUTM', de conformidad a 10 vertido en eI exordiode Ia presente resolucj-ón. -------

Alt. 2o.- Comuníquese a qulenes corresponda y cumplido
archivese.
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